
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 21 de octubre de 2020, le informo señora Juez, 

que el presente proceso pasa a Despacho para autorizar la notificación por aviso a la 

demandada. 

  

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO 170014003001 2020-000304-00 

ASUNTO TIENE VÁLIDA CITACION  

 

 

Se tiene por válida la citación para notificación personal a la demandada PAULA 

ANDREA SALAZAR VEGA en la dirección   aportada en la demanda, y teniendo en 

cuenta que se aporta recibo de empresa de servicio postal con resultado positivo. 

Así entonces, se requiere a la parte demandante, para que, cumpla con la carga 

procesal de remitir aviso de notificación a las demandadas PAULA ANDREA SALAZAR 

VEGA, por hallarse superado el término para comparecer a recibir notificación personal 

de la orden de apremio, sin que lo hayan hecho. 

Se requiere a la parte demandante para que, cumpla con la carga procesal impuesta 

y aporte documento que acredite su gestión, dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de la presente decisión so pena de aplicar desistimiento tácito de la 

demanda como lo manda el artículo 317 del código general de proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 

  
  
  

  
M.G.V. 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 124 fijado el 23 de octubre de 2020 a las 7:30 a.m.  

 
SANDRA LUCIA PALACIOS CEBALLOS  
Secretaria  
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